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MUNICIPATIDAIT DISTRITAT DE ASIA. CANETE

ACUERDO DE CONCEJO N" 023-2017-MDA

Asia, 20 de mayo del2017 .

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRTTAL DE ASIA.

VfSTO: En Sesión de Concejo de fecha 20.05.2A17,la Solicitud de la Sra.
Susana Esther Ramos Tenemás (Exp. N" 2395-'17), el Informe N' 44-2017 -
AS/MBT/MDA de la Asistente Sociai y el Informe N' 081-GPYP-2017-MDA oe ra
Gerencia de Planificación y Presupuesto de la Municipalidad, que solicita un
apoyo para solventar los gastos de enfermedad de su Señor Padre Agapito
Zacarías Ramos Campos quien se encuentra delicado de salud, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad a To dispuesto en el Artículo 194o de la Constitución Polít¡ca
del Perú, modificado por la Ley de Reforma Constituc¡onal Ley 27680, las
Munic¡palidades provinciales y distritales son órganos de gobierno local que
gozan de autonomía económica, administrativa y política en los asuntos de su
comoetencta :

Que, en el mismo sentido el Artículo ll del Titulo Prelim¡nar de la Ley No 27972 -
Ley Orgánica de Muncipalidades, los Gobiernos Locales gozan de autonomla
politica, económica y adm¡nistrativa en Ios asuntos de su competencia. La
autonomía que la Constitución política del Perú establece para las
municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos
y de adm¡n¡stración, con sujeción al ordenamiento jurfdico.

Que. el Artfculo de la mencionada Ley señala que lcs Acuerdos de Concejo, son
decisiones que toma el Concejo referido a asuntos especfficos, de ¡nterés público,
vecinal o institucional, que expfesan la voluntad déIiiórgano de gob¡erno para
practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma ¡nstitucional;

Que, med¡ante Sol¡citud, s¡gnado con el Expediente N' 2395-17, presentado por la
Sra. Susana Esther Ramos Tenemás, quien solicita un apoyo económico para
solventar gastos del tratamiento médico de su Señor Padre qu¡en se encuentra
delicado de salud con principios de cáncer a la próstata y requiere con suma
urgencia de una Intervención quirúrgica:

Que, mediante Infofme N' 43-2017-AS/MBT/MDA de la Asistente Social de ta
N4unicipalidad, manifiesta que ha realizado la verificación del estado en que se
encuentra el Sr. Agapito Zacarías Ramos Campos, constatando que se encuentra
con pr¡ncipios de cáncer a la próstata y requiere del apoyo para los gastos de una
¡nte'venc ón qJ rurgica oue lecestta con suma urgencia:
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Que, en Sesión Ordinaria de Concejo de fecha 20.05.2017, se da tratamiento a lo
solicitado por la Sra. Susana Esther Ramos Tenemás, aprobándose por
unanimidad en apoyar con la suma de S/. 2,000.00 (Dos Mil Soles), como apoyo
para los gastos de la intervención quirúrgica de su Señor Padre don Agapito
Zacarias Ramos Campos quien se encuentra del¡cado de salud y necesita con
SUma urgencia, encafgándose adernás a la Gerencia Municipal que el apoyo
económico, materia del presente acuerdo será considerado de los Recursos
Pfopios de la Municjpalidadl

Que, estando al amparo de lo expuesto en el presente Acuerdo y de conformidad
con las atrjbuciones que le competen al Concejo Municipal según lo dispuesto en
el Artículo 9o de la Ley 27972 Oeánica de Municipal¡dades;

SE ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR un apoyo económico en calidad de donación,
solicitado por la Sra. Susana Esther Ramos Tenemás, consistente en la suma de
S/: 2 000.00 (Dos lt4li Soles), el que lo utilizará para solventar gastos del
tratam¡ento médico de su Señor Padre don Agapito Zacarias Ramos Campos
quien se encuentra delicado de salud a consecuencia de principios de cáncer a la
próstata.

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Gerencia l\funicipal, que eJ apoyo
económ¡co, materia del presente acuerdo, será considerado de los recursos
propios de la l\,4unicrpa rdad.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a la Gerencia lvlunicipa¡, Contabjlidad,
Presupuesto, Logística y demás áreas pertinentes a fin de dar cumplimiento al
Dresente Acuerdo.

REGiSTRESE, coMUN¡aUEsE Y CÚMPLASE
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